Form. 32. Memoria de reorganización

Detectadas necesidades reorganizativas, las Concejalías de ... y de ... proponen la reorganización, elaborando la siguiente documentación: 

a) Memoria reorganizativa. Contendrá los siguientes extremos: 

- Concreción de las ventajas organizativas de la nueva estructura. 

- Determinación de las competencias de las Áreas y de las funciones de los órganos y unidades administrativas afectadas. 

- Elementos jurídicos, organizativos y económicos que la justifiquen: 

Nuevas Competencias. 

Reforma en los procesos administrativos y/o sistemas de información. 

Mayor volumen en la gestión de recursos humanos o económicos derivada de la asunción de nuevas funciones o competencias. 

Adaptación organizativa a nuevas demandas de los ciudadanos o de otros órganos administrativos. 

Nuevas Competencias desdoblamiento, ampliación, etc de las existentes. 

Determinación de las competencias de las Áreas y de las funciones de los órganos y unidades administrativas afectadas. 

Concreción de las ventajas organizativas de la nueva estructura. 

Reforma de los procedimientos administrativos y/o sistemas de información. 

Mayor volumen de puestos o nuevo reparto, cambio de funciones y denominación, etc., entre los existentes, derivadas de las nuevas funciones o competencias.

